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Concejo Municipal 
· ' El Gol>ienJo y la A dministraciún de l o s J\1/unicipios estún a cargo de los Gobiernos Municipale s A utúnomos y de igual jerarquía " An 2 00 C.P. E. 

VISTO: 

Resolución Municipal No. 168/2007 
á, 25 de junio de 200 7 

El Contrato WOOf/2007 de fecha 28 de mayo de 2007, por el importe total de Bs -12.000.00 
(Cuarenta y Dos Mil 001/00 Bolivianos) relativo al Servicio de SuperVIsión Externa de la 
Constmcción del Canal de Drenaje Rarrio Sirari Calle Los Jazmines a suscribirse entre el 
Jng. Javier Edwin Rodríguez Méndez en su calidad de Supervisor y el Alcalde Mwlicipal de 
santa Cmz de la Sierra Jng. Percy Fernández Añez 

CONSIDERANDO: 

Que como resultado del Proceso de Comratación de Servicios de Consultoría Individual. el 
Gobierno Municipal de Santa CniZ de la Sierra, ha acijudicado al lng. Javier Edwin Rodrfguez 
Méndez el "Servicio de Supervisión Externa de la Construcción del Canal de Drenaje Rarrio 
Sirari Calle Los Jazmines", remitiendo para consideración del Pleno del H. Conce¡o 
Municipal el Contrato N• 00112007 de fecha28 de mayo de 2007, por el importe total de Bs. 
-12.000.00 (Cuarenta y Dos Mil 00/100 Bolivianos). 

Que, el proponente fue acijudicado según Nota de Adjudicación Menor N" 00212007, de fecha 
19 de enero de 2007, emitida por el Máximo Rjecutivo del Área solicitante (MElAS), 
respaldada en el Informe de la Comisión Calificadora. de fecha 17 de enero de 2007. el mismo 
que señala que la propuesta del Jng. Javier Edwin Rodríguez Méndez cumple con todos Jos 
requisitos técnicos legales y es la más favorable a los intereses del Gobierno Municipal de 
Santa Cna de la Sierra. 

Que. por otra parte, existe Certificación Presupuestaria por Rs. 45.000. aprobada en fecha 21 
de mayo de 2007, según Programa 51, Proyecto 0006 y Objeto de Gasto -12320, que garantiza 
la provisión de fondos para el pago del servicio de consultoría ya indicado. 

Que. el objeto del contrato consiSte en el Servicio de Supen•isión Externa para la 
ConstnLcción del Canal de Drenaje Barrio Sirari Calle Los Jazmines de la ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra, de acuerdo a la propuesta técnica y los témlinos de referencia. 

Que. el plazo de prestación del servicio de consultoría es de 120 días calendario, 
computables desde la fecha en que el Fiscal de Obra emita la Orden de Proceder; asimismo, 
en líneas generales el contrato se ajusta a las Rspecificaciones Técnicas. 

Que, el SupervLmr garantiza el cumplimiento del contrato con la Garantía de cumplimiento de 
Contrato a entregarse a tiempo de su suscripción y firma, una vez que el Órgano Deliberante 
lo aproebe, conforme lo seilala la Resolución Municipal N" 10-112006 de fecha 2-1 de julio de 
2006 concordante con el Art. 179 Parágrafo 11 1nc. e) del Reglamento del Texto ordenando 
del D. S 27328. 

Que. el contrato se ajusta a las Especificaciones Técnicas y al Pliego de Condiciones. 
habiéndose cumplido, además con el procedimiento de Contratación Menor para firmas 
Consultoras señalado por el Arlfculo J l5 y siguientes del Texto ordenado del D. S 27328. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa cruz de la Sierra. en uso de sus 
legítimas atribuciones. conforidas por la Constitución Política del Rstado. Ley de 
Municipalidades, Ley SAFCO. Reglamento del Texto Ordenado del Decreto Supremo 
27328 y demás Normas afines. dicta la siguiente: 
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Concejo Municipal 
' ' El Gobierno y la Administraciún de los Municipios están a cargo de los Gobiernos A1unicipul�s Aul imo mus y de tgualjerarquia " A rl . 200 C.P. E . 

R E SOLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se apmeha el Contrato N•00/12007 de focha 28 de mayo de 2007, por el 
importe total de Bs. 42.000.00 (Cuarenta y Dos Mil 001100 Bolivianos) relativo al Servicio de 
Consultoría Externa de la Construcción del Canal de Drenaje Barrio S1rari, calle "Los 

Jazmines" a !mscribirse entre el Jng. .Javier Edwin Rodrfguez Méndez en su calidad de 
Supervisor y el Alcalde Municipal de Santa Crnz de la Sierra, Ing. Percy Fernández Añez. 

Articulo Segundo.- Ellijecutivo Municipal queda en,·argado del cumplimiento de la presente 
Resolución }vfunicipal, debiendo seguir los trámites de Ley en estricta observancia de lo 
previsto por el Reglamento del Texto Ordenada del D.S 27328 d 1 enero de 2004 
(Procesos de Contratación de Bienes, Ohra.s. Servicios Generales y d Consult ía) 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMP 

Lic. D . . Silvia �{_11na Fernfmdez 
ONCEJALA"s'icRniARIA 
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